
Señor 
JUEZ 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 50 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y C. M.  
E                            S.                          D. 
  
REF:  EJECUTIVO  de  CESAR  ENRIQUE  MORENO  RODRIGUEZ  Contra YOMAIRA
OSUNA TIJARO Y OTRA. RAD.   2020-0251  .  

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Art. 446 del CGP

      
ROLANDO  LINARES  LEON, apoderado  en  sustitución  de  la  parte  demandante  dentro  del
proceso de la referencia, al señor juez comedidamente manifiesto que presento la LIQUIDACIÓN
DE CRÉDITO con ajuste a los conceptos demandados objeto de orden de pago y auto que ordenó
seguir adelante la ejecución:
 
Saldo de cláusula Penal de incumplimiento………...……..…… $4.800.000

TOTAL LIQUIDACION………………………….......……… $4.800.000

Del Señor Juez,

Atentamente,

ROLANDO LINARTES LEON
C.C. No de 79.137.882 de Bogotá
T.P. No 149.561 del C.S. de la J.
e-mail: rolandolinares94@hotmail.com


